
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  f echa 

por  anotación en ESTADOS N° 049.  

 

Bogotá ,  18 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Obra en el plenario solicitud de terminación del proceso, 

arrimada por el gestor judicial de la parte actora, la cual se 

NIEGA, por cuanto el proceso se encuentra suspendido por 

aplicación del régimen de insolvencia de personal natural no 

comerciante (artículo 545 - 1 C.G.P.), razón por la cual, hasta 

tanto no se allegue la finalización del trámite  de negociación o 

inicio de liquidación judicial, no es dable  emitir ninguna 

actuación al interior del plenario.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-Firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
 

N.H.  

 

 

Proceso: Garantía mobiliaria. 

Demandante: Banco Davivienda S.A. 

Demandado: Cristóbal Zarate Colmenares. 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01139 00 

Decisión: Suspende proceso. 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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